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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00754957- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

La nota del orden 2, presentada por el ciudadano Sr. ROBERTO ZUCARÍA (DNI
7.980.283); y

CONSIDERANDO:

Que en la misma el presentante, por derecho propio, solicita el pago del subsidio por
fallecimiento de su conviviente Sra. Dra. RAMONA OFELIA LEDESMA, ex docente
legajo 18.423 de la Facultad de Derecho, fallecida el 1° de noviembre de 2021, a la vez
que declara bajo juramento ser la única persona con derecho a percibirlo;

Que a tales efectos acompaña la correspondiente partida de defunción (orden 3),
certificado de convivencia expedido por la Policía de la Provincia de Córdoba (orden 4),
constancia de CUIL y documento nacional de identidad del nombrado (órdenes 5 y 6,
respectivamente), declaración jurada para la acreditación en cuenta bancaria (orden 7)
y constancia de C.B.U. en Banco de la Nación Argentina (orden 8);

Que la fallecida se desempeñó hasta la fecha de su deceso en un cargo de Profesor
Ayudante “A” DS (Cód. 119), un cargo de Profesor Adjunto SE (Cód. 110) y un cargo de
Profesor Asistente SE (Cód. 114) en presupuesto de la Facultad de Derecho;

La informativa de la Dirección de Planta de Personal que corre al orden 11, en la que
confecciona la planilla de pre-liquidación correspondiente;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
69824-E-UNC-DGAJ#SG (orden 23);

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones del Art. 53 de la Ley 24.241 y los
Decretos 93/79 y 1343/74,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Disponer la liquidación y pago a favor del Sr. ROBERTO ZUCARÍA
(DNI 7.980.283) del monto que surge de la planilla de pre-liquidación que corre al orden
11 y se agrega a la presente como anexo único, en concepto de subsidio por
fallecimiento de la Sra. Dra. RAMONA OFELIA LEDESMA, ex docente legajo 18.423 de
esta Casa.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Derecho y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Informe


Número: 


Referencia: EX-2021-754957-UNC-ME#FD-SUBSIDIO FALLECIMIENTO LEDESMA


 
ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
Dirección de Planta de Personal


Vistas las presentes actuaciones, pase a conocimiento de la señora Directora General de
Recursos Humanos de la SGI, a los efectos de su remisión a la SECRETARÍA GENERAL
para lo propio a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS solicitando se dictamine
respecto del pago de subsidio por fallecimiento de la señora Ramona Ofelia LEDESMA (legajo
18423), en el sentido que el seguro de Banco Nación y de la Caja están a nombre de la sobrina
de la agente fallecida según IF-2022-100523-UNC-DPP#SGI de orden 11 y no a nombre de su
conviviente el señor Roberto ZUCARIA.


Asimismo, esta Dirección informa que, atento lo dispuesto en el Decreto Nº 93/79, se ha
adjuntado la siguiente documentación:


* IF-2021-754878-UNC-AEF#FD en el orden 2, Declaración Jurada del señor Roberto
ZUCARIA para el cobro del subsidio por fallecimiento.


* IF-2021-754900-UNC-AEF#FD en el orden 3, Acta de Defunción.


* IF-2021-754921-UNC-AEF#FD en el orden 4. certificado de convivencia expedido por la
Policía de la Provincia de Córdoba.


* IF-2021-754942-UNC-AEF#FD en el orden 5, Cuil/Cuit del señor Roberto ZUCARIA.


* IF-2021-754961-UNC-AEF#FD en el orden 6, DNI del señor ZUCARIA.


* IF-2021-754985-UNC-AEF#FD en el orden 7, Declaración Jurada para transferencias
bancarias.


Consecuentemente, y de resultar favorable, elévese a RECTORADO para el dictado de la
resolución que corresponda autorizando la liquidación y pago del subsidio por fallecimiento de
la señora Ramona Ofelia LEDESMA (legajo 18423 ) de acuerdo a la planilla de pre-liquidación
señalada a continuación (Dcto. 93/79 – dcto. 1343/74:







NOMBRE: Ramona Ofelia LEDESMA (legajo 18423)


CARGO: Profesor Ayudante “A” DS (código 119), Profesor Adjunto SE (código 110) y
Profesor Asistente SE (código 114)


DEPENDENCIA: Facultad de Derecho


FECHA DE FALLECIMIENTO: 01/11/2021


DETALLE:


 


 


Profesor Ayudante
“A”· DS (código
119)


Profesor Adjunto
SE (código 110)


Profesor Asistente
SE (código 114)


Sueldo Básico
(F. 10)


$ 15.409,60 $ 42.955,64 $ 36.890,46


Antigüedad
(F. 30) $ 18.497,84 $ 51.571,97 $ 44.291,98


8 % RHCS
153/03 (F.
118)


$ 5,27 $ 21,00 $ 19,52


TOTAL $ 33.912,71 $ 94.548,61 $ 81.201,96


Total de considerar $ 209.663,28 por 5,50= $ 1.153.148,04


SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO: $ 1.153,148,04 (pesos un millón ciento cincuenta y tres
mil, ciento cuarenta y ocho con 04 /00 - 5.50 de asignación de la categoría de revista más
bonificación por antigüedad).-
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